
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01462 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Diríjase PODER Y DEMANDA al juez designado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del art. 82 del C.G.P. 

 

2.- Adecúese la DEMANDA respecto de las personas a demandar 

teniendo en cuenta en cabeza de quien recae el derecho real de dominio 

del inmueble objeto de la presente acción y que se observa en los 

documentos anexos. 

 

3. Indique en PODER Y DEMANDA la clase de prescripción adquisitiva 

de dominio que se pretende, es decir, si es ordinaria o extraordinaria.  

 

4.- Alléguese CERTIFICADO ESPECial expedido por el registrador de 

instrumentos públicos. (núm. 5 art. 375 C.G.P) 

 

5.- Allegue PODER, en el que se indique la dirección de correo 

electrónico del Dr. CESAR DAVID GORDILLO VIDALES, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

6. Allegue CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1375346 objeto 

de la presente acción, con una expedición no superior a un mes. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Firmado Por:

 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 001 DEL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01464 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Aclare y adecue los HECHOS Y PRETENSIONES PRIMERAS Y TERCERAS, 

como quiera que se pretende el cobro del CAPITAL ACELERADO Y CUOTAS 

EN MORA en UVR Y PESOS cuando el crédito se pactó en pesos, tal como se 

evidencia en la literalidad del título valor base de recaudo. 

 

2. Allegue CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN de los inmuebles 

distinguidos con Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-2008361 y 50C-

2007959 objeto de la presente acción, con una expedición no superior a un 

mes (inciso 2 núm. 1 art. 468 ibidem). 

 

3.- Allegue debidamente digitalizado e integrado el expediente en 

formato PDF, OFFICE WORD y/o PNG, dado que obran hojas en blanco no 

siendo posible determinar si el PAGARÉ se encuentra completo.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Firmado Por:

 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 001 DEL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01467 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO. - Allegue debidamente digitalizado, integrado y al derecho 

el expediente en formato PDF, OFFICE WORD y/o PNG, dado que obran hojas 

en blanco no siendo posible determinar si el PAGARÉ se encuentra 

completo, además que la carta de instrucciones se encuentra en desorden 

y al revés dificultándose su estudio.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 001 DEL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01468 

 

Dando alcance a la solicitud allegada a través del correo 

institucional del Juzgado el 3 de noviembre de 2021, y como quiera que 

revisadas las diligencias se tiene, que en la presente solicitud de 

APREHENSIÓN  Y  ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA instaurada por 

CONFIRMEZA S.A contra WILLIAM RICO FERNANDEZ, no ha nacido a la vida 

jurídica en razón a que no se ha admitido la solicitud, así como tampoco se 

han decretado medidas cautelares, por lo que es procedente su RETIRO al 

tenor de lo previsto en el art. 92 C.G.P., en consecuencia la JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL DE MOSQUERA -CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. - AUTORIZAR el RETIRO de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA instaurada por 

CONFIRMEZA S.A contra WILLIAM RICO FERNANDEZ,y sus anexos.  

 

Por secretaría devuélvase la solicitud y sus anexos a la dirección de 

correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta 

de archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

                                                 
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento
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Maria Del Pilar Oñate Sanchez
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 001 DEL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01469 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior solicitud para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO: Allegue CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN del vehículo 

identificado con placa N° JEN-158 objeto de la presente solicitud, con una 

expedición no superior a TREINTA (30) DÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Firmado Por:

 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84a22d5009150fc4289b7b74a690767174450bec9044bb4554972f41bc2f9554
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 001 DEL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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SECRETARIO 

 

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01472 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

 ÚNICO: Allegue PODER debidamente conferido al Dr. JOSE OCTAVIO 

DE LA ROSA MOZO, como quiera que revisado el plenario se echa de menos 

dicho documento o en su defecto adósese certificado de representación 

legal COVENANT BPO S.A.S, en el que se observe que el profesional del 

derecho antes mencionado funge como apoderado judicial de dicha 

entidad, ello teniendo en cuenta revisado el arrimado al plenario no se 

observa tal situación. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


Firmado Por:

 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez

Juez Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: a22f1323e2cc848225333c8a42e410b8d60edef55537ad6b8288fba92bcdbbec

Documento generado en 16/12/2021 09:51:00 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 001 DEL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   
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PROCESO No. 2021-01473 

 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda de EJECUTIVA 

DEALIMENTOS, de no ser porque el Despacho advierte que el titulo ejecutivo 

base de recaudo (acta de conciliación) contentivo de las obligaciones de 

las cuales se pretende su recaudo presenta inconvenientes al momento de 

la calificación, dado que la mayoría de su contenido es ilegible, impidiendo 

así el estudio de los hechos y pretensiones de la demanda, máxime que La 

acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la 

obligación sea clara, expresa, exigible,  en virtud a ello el Despacho 

DISPONE: 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 

allegue debidamente integrada la demanda y sus anexos de forma que 

sean legibles, en formato PDF, OFFICE WORD y/o PNG, so pena de tener por 

no presentada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 001 DEL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   
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Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01474 

 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 

82, 85, y 468. del C.G.P. y el título los del artículo 422 Ibidem, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA 

favor del FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

AZAEL MAURICIO RINCÓN MUÑOZ los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la cantidad 332.630,1858 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 26 de octubre de 2021, correspondientes a la suma de 

$95.513.028,17 m/cte por CONCEPTO DEL CAPITAL ACELERADO DE LA 

OBLIGACIÓN contenida en el documento base de recaudo. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS liquidados sobre el valor indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se efectué el pago total, a la tasa máxima legal permitida por 

el Banco de la República. 

 

3. Por la cantidad de 2.747,9675 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 26 de octubre de 2021, a la suma de $789.064,58 m/cte POR 

CONCEPTO DE CAPITAL DE CATORCE (14) CUOTAS EN MORA, conforme la 

relación efectuada en la demanda. 

 

4. POR LOS INTERESES MORATORIOS SOBRE EL VALOR DE CADA UNA DE 

LAS CUOTAS EN MORA indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de 

vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago, a la tasa de 

máxima legal permitida por el banco de la república. 

 

5.- Por la cantidad de 4.916,8111 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 26 de octubre de 2021 a la suma de $1.411.836,74 m/cte, 

POR CONCEPTO DE INTERÉS DE PLAZO, liquidados a la tasa pactada en el 

documento báculo de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 301 o el art. 8vo del 

Decreto 806 de 2020, previo pago del arancel judicial de notificación por 



tratarse de un proceso de menor cuantía, previo pago del arancel judicial 

de notificación, por tratarse de un proceso de menor cuantía. Hágasele 

saber que cuenta con un término legal de cinco (05) días para que proceda 

a cancelar la obligación o diez (10) días, para proponer excepciones; los 

cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de 

notificación del mandamiento de pago.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble denunciado como 

propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C - 1883697, por secretaria, Ofíciese al Registrador 

respectivo. 

                                                                                                                                                          

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar como 

apoderada de la demandada a GESTICOBRANZAS S.A.S y en su 

representación al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                
La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 
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PROCESO No. 2021-01475 

 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 

82, 85, y 468. del C.G.P. y el título los del artículo 422 Ibidem, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA 

favor del FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

LUIS GONZAGA RAMIREZ VELANDIA y AURISTELA MAURY CARDOZO los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la cantidad 114.389,7140 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 26 de octubre de 2021, correspondientes a la suma de 

$32.846.411,57 m/cte por CONCEPTO DEL CAPITAL ACELERADO DE LA 

OBLIGACIÓN contenida en el documento base de recaudo. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS liquidados sobre el valor indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se efectué el pago total, a la tasa máxima legal permitida por 

el Banco de la República. 

 

3. Por la cantidad de 15.627,5298 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 26 de octubre de 2021, a la suma de $4.487.363,90 m/cte 

POR CONCEPTO DE CAPITAL DE TREINTA Y NUEVE (39) CUOTAS EN MORA, 

conforme la relación efectuada en la demanda. 

 

4. POR LOS INTERESES MORATORIOS SOBRE EL VALOR DE CADA UNA DE 

LAS CUOTAS EN MORA indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de 

vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago, a la tasa de 

máxima legal permitida por el banco de la república. 

 

5.- Por la cantidad de 25.561,8095 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 26 de octubre de 2021 a la suma de $7.339.940,68 m/cte, 

POR CONCEPTO DE INTERÉS DE PLAZO, liquidados a la tasa pactada en el 

documento báculo de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 301 o el art. 8vo del 



Decreto 806 de 2020, previo pago del arancel judicial de notificación por 

tratarse de un proceso de menor cuantía, previo pago del arancel judicial 

de notificación, por tratarse de un proceso de menor cuantía. Hágasele 

saber que cuenta con un término legal de cinco (05) días para que proceda 

a cancelar la obligación o diez (10) días, para proponer excepciones; los 

cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de 

notificación del mandamiento de pago.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble denunciado como 

propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C - 1885302, por secretaria, Ofíciese al Registrador 

respectivo. 

                                                                                                                                                          

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar como 

apoderada de la demandada a GESTICOBRANZAS S.A.S y en su 

representación al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01476 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

 1.- Corrija PODER respecto de la fecha de celebración de la 

audiencia de conciliación, como quiera que la allí indicada difiere de la 

observada en el acta de conciliación base de recaudo. 

 

 2.- Allegue ACTA DE CONCILIACIÓN base de recaudo corregida 

como quiera que no es claro el año de su celebración como quiera que 

indica “dos mil veinte (2019)”. 
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